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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Poder Legislativo- Nayarit. 

ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXI Legislatura, decreta: 

QUE REFORMA SU SIMILAR RELATIVO A LA 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO EN EL ESTADO DE NAYARIT 

Único.- Se reforma la fracción II y se deroga la fracción III del Articulo Primero del 
Decreto de Ampliación a la Declaratoria de Implementación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio en el Estado de Nayarit, publicado el 10 de octubre de 2015 en el Periódico 
Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, para quedar como sigue: 

Articulo Primero.- ... 

Con fecha 15 de junio de 2016 entrarán en vigor en todo el tenitono del Estado el 

resto de los delitos contemplados en el Código Penal para el Estado de Nayarit y 

aquellos en los cuales los tribunales del Estado sean competentes. 

Se deroga. 

Artículo Segundo.- ... 

Artículo Tercero.- ... 

Artículos Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo.- El presente Decreto deberá difundirse mediante Bando Solemne en el Estado 
de Nayarit. 
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Tercero.- Para su conocimiento y efectos conducentes, remítase el presente Decreto a las 
Cámaras que componen el Honorable Congreso de la Unión, a las Legislaturas estatales y 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Cuarto.- Comunlquese el presente Decreto a la Secretaría de Gobernación del Gobierno 
de la República, por conducto de la Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para 
la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los veinticinco días del mes de abril 
del ano dos mil dieciséis. 

Dip. Jorge Humberto Segura López, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Francisco Javier 
Jacobo Cambero, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Luis Manuel Hernández Escobedo, 
Secretario.- Rúbrica. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Articulo 69 de la Constitución 
Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintiséis días del mes 
de Abril del año dos mil dieciséis.- ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Miro. José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica. 
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